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RESUMEN
El objetivo de este trabajo es poner de manifiesto los indicios con los que disponen los usuarios para
poder percibir si un auditor es independiente o no. Hay que destacar que la independencia real del audi-
tor es inobservable, ya que se trata de un estado de la mente difícil de percibir por el usuario. Por ello,
con estos indicios, emitidos fundamentalmente desde el entorno en que los auditores desarrollan su pro-
fesión, los usuarios podrán percibir la independencia aparente del auditor. Los resultados del análisis de
estas percepciones tiene especial relevancia de cara a garantizar un adecuado sistema de retroalimenta-
ción de las normas relativas a la independencia de los auditores. 
Palabras clave: percepción, usuarios, independencia del auditor.

ABSTRACT
The aim of this study is put forward the signs which users can take into account in order to perceive whe-
ther an auditor is independent or not. Firstly, we would like to emphasise that it is impossible to measu-
re auditor’s real independence since it refers to the state of mind that is difficult to perceive by the users.
For this reason, users can use the sings mentioned above, which come from the environment where audi-
tors develop theirs work, with the purpose of perceiving auditor’s apparent independence. The results
obtained with the analysis of the perceptions have especial relevance because it would be more than a lit-
tle useful in addressing any future reforms of auditing standards concerning auditor’s independence. 
Key words: perceptions, users, auditor’s independence.
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SECTOR: 
EMPRESA: SI NO Observaciones
PERIODO: 

23. ¿Se ha detallado otra información adicional significativa referente a provi-
siones medioambientales?

Contingencias medioambientales
24. Durante el periodo analizado, ¿la empresa informa sobre contingencias

medioambientales en la memoria?

En el apartado específico sobre medioambiente
25. ¿Se detallan las contingencias relacionadas con la protección y mejora del

medio ambiente, incluyendo los riesgos transferidos a otras entidades?

26. ¿Se especifican sistema de evaluación de la estimación y factores de los que
depende, con indicación de los eventuales efectos en el patrimonio y en los
resultados?

27. ¿Se indican, en su caso, las razones que impiden esta evaluación? 

28. ¿Se especifican los riesgos máximos y mínimos?

29. ¿Se identifican los efectos operativos y financieros que se prevén como
consecuencia de los compromisos y las inversiones futuras de naturaleza
medioambiental?

30. ¿Se ha detallado otra información adicional significativa referente a las
contingencias medioambientales?

Otras partidas de carácter medioambiental
31. ¿Se han identificado o se hace referencia a otro tipo de partidas medioam-

bientales?
a) Responsabilidades de naturaleza medioambiental
b) Subvenciones recibidas de naturaleza medioambiental

INFORME DE AUDITORÍA

32. ¿Tiene informe de auditoría?

33. Tipo de opinión
a) Favorable
b) Con salvedades
c) No favorable
d) Denegada
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ha supuesto también una reforma de los sistemas de control de las entidades cotizadas y no
cotizadas a través de la Ley 44/2002 de 22 de noviembre de medidas de reforma del sistema
financiero. Además, a través de esta Ley se ha modificado sustancialmente la Ley de Auditoría
de cuentas estableciendo un marco de mayor rigor sobre las condiciones de protección de inde-
pendencia de los auditores que, en nuestra opinión, abre un marco de investigación interesante.

Así pues, teniendo en mente lo anterior, existe, desde nuestro punto de vista, una cues-
tión clave que la investigación en auditoría debe afrontar. Nos referimos a la necesidad de dis-
poner de algún criterio de evaluación de la independencia del auditor.

¿Por qué es preciso obtener una evaluación de la independencia en auditoría? A nuestro
juicio, se trata básicamente de obtener evidencia que garantice un adecuado sistema de retroa-
limentación de las normas relativas a la independencia de los auditores. 

Desde el punto de vista de la investigación entendemos que la fase de delimitación con-
ceptual de la independencia pudiera estar superada, aunque mediante ella, sin duda alguna,
nuestro conocimiento del entorno en que se desarrolla la auditoría ha mejorado de modo
importante. Por ello, no es nuestra intención abundar especialmente en el concepto de indepen-
dencia, sino más bien traer a la luz una panorámica de lo que ha sido y parece que va a ser en
el futuro la investigación sobre independencia de los auditores.

Por ello, el objetivo de este trabajo es incidir en la importancia del valor de las percep-
ciones de los usuarios de la auditoría respecto al entorno en que los auditores desarrollan su
trabajo, ya que ello les permitirá tener indicios para evaluar la independencia aparente del audi-
tor, dado que la independencia real, tal y como veremos, es difícil de medir por tratarse de un
estado de la mente. Una parte muy importante del valor que la auditoría añade al valor infor-
mativo intrínseco de los estados financieros, reside en el modo en que los usuarios de la misma
perciben la objetividad de quienes han expresado su opinión profesional. La gran mayoría de
los estímulos que aquéllos reciben para formar sus percepciones, son emitidos fundamental-
mente desde el entorno en que los auditores desarrollan su profesión, el cual viene determina-
do decisivamente por la configuración del mercado de servicios de auditoría, la organización
de la profesión y el marco regulador, así como otros factores. La evidencia empírica obtenida
por aquellos trabajos que se han centrado en este aspecto, permitirá evaluar las percepciones
que los usuarios tienen respecto a la independencia del auditor, tras analizar los indicios
comentados. Ello podría ser de gran utilidad de cara a futuras reformas de la ley de auditoría. 

Tras esta introducción, en el segundo apartado de este trabajo se describen los postula-
dos en la teoría de la auditoría referentes a la independencia del auditor, los cuales elevan a la
misma a la categoría de axioma. En el tercer apartado ponemos énfasis en la idea de que la
independencia real del auditor es una característica difícil o imposible de apreciar, con lo que
el punto de mira, a la hora de establecer mecanismos de evaluación de aquélla, debemos diri-
girlo especialmente a las percepciones. En el cuarto apartado analizamos tanto desde una pers-
pectiva teórica como empírica la percepción de los usuarios respecto a la independencia de los
auditores. Finalmente, en el quinto apartado destacamos las conclusiones del trabajo. 
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1. INTRODUCCIÓN 

Los recientes escándalos financieros acaecidos en los Estados Unidos han puesto de
manifiesto la vulnerabilidad del sistema financiero y económico ante las deficiencias de la
información financiero-contable en general, y de la auditoría de cuentas en particular. Sin
embargo, los casos Enron, WorldCom, Xerox y Citigroup ni son novedosos ni exclusivos del
ámbito norteamericano. En el resto del mundo también han dado lugar, y lo siguen teniendo,
actuaciones de contabilidad creativa que en muchas ocasiones no son sino auténticas manipu-
laciones fraudulentas de la información contable. Nuestro país tampoco ha permanecido ajeno
a este tipo de convulsiones. El primero de ellos, el caso Banesto, ha sido la antesala de otros
mucho más recientes como Gescartera y BBVA.

El denominador común de estos escándalos es el advenimiento de quiebras inesperadas
tras periodos de información contable saneada e informes de auditoría limpios, que originan la
ruina de muchos trabajadores y pequeños accionistas. Todo ello ha salpicado gravemente la
reputación de determinados auditores que, hasta la fecha, ocupaban una posición de clara pre-
ferencia entre las empresas a nivel internacional.

Los mercados de valores de los países donde han tenido lugar los escándalos financie-
ros más conocidos se han visto rápidamente afectados por modificaciones sustanciales de sus
sistemas de control. Entre ellos se encuentra el notable incremento del nivel de exigencia de
transparencia en los estados contables que presentan las empresas y el nivel de compromiso de
los administradores de las sociedades respecto al contenido de los balances que firman. Este
tipo de control adicional es requerido por normas como la Sarbanes-Oxley Act de 2002, que supo-
ne una profunda reforma de la filosofía de control de la Securities and Exchange Commission
(SEC) de Estados Unidos. En España, el efecto de los escándalos internacionales y domésticos
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“El auditor está en una apropiada situación independiente, tanto mental como físicamente,
para verificar y atestiguar con suficiente objetividad la calidad de los estados financieros

a los accionistas y a otros usuarios interesados”.

Lee (1993, p. 58).

“Si la misión de la auditoría es el bien público,
y los miembros de la profesión están convencidos de que la independencia de hecho existe,

creo que es el momento de revisar y establecer un concepto de independecia que pueda ser observado.
El argumento de que la independencia es un estado de la mente

no es justificación para vestirla como un mito”.

Barlett (1991, p. 16).



El postulado de la independencia planteado por Flint (1988, p.22), según el cual, la
independencia de su estatus y la libertad investigativa e informativa del auditor son caracte-
rísticas distintivas esenciales de la auditoría, puede ser rebatido en el entorno actual al haber-
se verificado una profunda crisis de credibilidad de la auditoría no sólo como actividad sino
como profesión organizada. La máxima expresión de esta crisis es, desde nuestro punto de
vista, el retroceso en los niveles de autorregulación, uno de los puntales en los que estriba su
estatus, y el incremento de la regulación gubernamental, que se ha verificado a nivel interna-
cional, como consecuencia de la oleada de escándalos financieros. 

Por su parte Lee (1993, p.58) plantea el postulado argumentando que el auditor está en
una apropiada situación independiente, tanto mental como físicamente, para verificar y ates-
tiguar con suficiente objetividad la calidad de los estados financieros a los accionistas y a
otros usuarios interesados. Para rebatir este postulado sería preciso conocer cuál es la actitud
mental del auditor en cada momento, lo que es materialmente imposible. Por otro lado, la refe-
rencia a la independencia física del auditor, sugiere la idea de una posición lejana respecto a
los administradores de las entidades auditadas que indica que es preciso asumir que los audi-
tores actúan independientemente. La lejanía o cercanía del auditor respecto a los órganos de
administración no es sino una condición más del contexto en que se desarrolla la función audi-
tora, que también ha sido estudiada desde la teoría positiva, obteniéndose con frecuencia el
resultado de que los auditores están mucho más cercanos de los administradores y directivos
de las empresas que auditan de lo que deberían estarlo.

Los postulados, en definitiva, pretenden elevar la independencia a la categoría de axioma
y, por tanto, de condición indemostrable que se debe asumir como dogma, porque, entre otras
cosas, se trata de una cualidad inobservable de facto. Ciertamente la independencia real, la que
reside en la mente del auditor, es inobservable, pero el público puede formarse una opinión apro-
ximada acerca del grado de independencia de los auditores analizando el entorno en que desarro-
llan su trabajo: la regulación, el mercado de servicios de auditoría y la organización profesional.
Así pues, a falta de un referente real sobre la independencia, si los usuarios perciben señales que
indican que los auditores trabajan en un contexto que no propicia su objetividad, aunque exista
independencia real la labor del auditor no tendrá toda la credibilidad que merecería. Cuando esto
sucede la auditoría pierde su capacidad para añadir valor a la información financiera. Por ello, las
percepciones sobre la independencia, es decir, las que determinan la independencia aparente u
observable, son tan importantes como la independencia real, con la particularidad añadida de que
esta última es imposible regular porque es inobservable. En el apartado que sigue se profundiza
acerca de los motivos por los que la independencia real del auditor no se puede observar.

3. LA INOBSERVABILIDAD DE LA INDEPENDENCIA REAL DEL AUDITOR

Un auditor actúa independientemente cuando planifica y ejecuta la auditoría con obje-
tividad e informa sobre aquello que realmente ha detectado en el transcurso de la auditoría.
¿Cómo puede el usuario saber si una auditoría se ha realizado con arreglo a las exigencias de
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2. LOS POSTULADOS EN LA TEORIA DE LA AUDITORIA:
LA INDEPENDENCIA COMO AXIOMA

La independencia del auditor es la piedra angular de la credibilidad de la función audi-
tora y también, en gran medida, de la propia información financiera, por ello la regulación de
la auditoría a nivel internacional ha puesto un énfasis importante en el establecimiento de nor-
mas relativas a la salvaguarda de la independencia del auditor. La auditoría tiene su sentido en
el servicio al interés social, de ahí que las normas que la regulan deben responder a las necesi-
dades de un entorno cambiante. En este sentido, las convulsiones provocadas en el sistema
financiero internacional por los escándalos de 2002, han sugerido la necesidad de profundos
cambios en la regulación de la independencia de los auditores. Desde un planteamiento norma-
tivo las nuevas reglas serán tanto más efectivas cuanto más se adecuen a las expectativas de la
sociedad. En definitiva, las normas sobre la salvaguarda de la independencia de los auditores
deberían venir influidas por el estudio previo de las percepciones del público sobre el estado
actual de la misma. 

Dentro de los esquemas lógico-deductivos, las teorías se construyen enfatizando en lo
que las cosas deben ser. En primer lugar se establece una serie de postulados que, admitidos
como verdades que no son preciso demostrar, sirven para posteriores razonamientos sobre los
que se plantean los conceptos, a partir de éstos los principios y, por último, las normas. Las for-
mulaciones teóricas más relevantes en el campo de la auditoría contienen postulados en los que
se plantea la independencia de los auditores como axioma (puede verse Mautz y Sharaf, 1961,
Flint, 1988 y Lee, 1993). Sin embargo, tal y como apunta Tua (1991, p. 83), aunque las necesi-
dades del usuario están implícitas en la formulación de los postulados, no hay que olvidar que
el enfoque normativo persigue normalmente la búsqueda de una verdad única más que la deter-
minación de cuál puede ser la verdad más útil a un usuario concreto. Estando de acuerdo con
esta aseveración, también es admisible plantear que los cambios drásticos en el contexto supo-
nen la necesidad de reformular los postulados ya que, aunque sean asunciones indemostrables,
son susceptibles de ser discutidos para avanzar en el conocimiento y satisfacer mejor las nece-
sidades del conjunto de los usuarios. En este sentido conocer las percepciones de los usuarios
de la auditoría es importante porque pueden ser utilizadas como argumento para contradecir o
retar a los postulados en vigor en cada momento. En los párrafos siguientes se plantean algunos
de los argumentos que, dado el contexto actual de escepticismo sobre la independencia de los
auditores, se pueden utilizar para rebatir los postulados. 

Mautz y Sharaf (1961, p.42) enunciaban su postulado sobre la independencia afirmando
que cuando los auditores examinan información financiera con la finalidad de expresar una opi-
nión independiente actúan exclusivamente en calidad de auditor. Sin embargo, el profesional de
la auditoría muchas veces actúa ofreciendo a la empresa auditada otros servicios produciéndose
una concentración de intereses que dificulta, al menos en teoría, la capacidad del auditor para
disociar ambas funciones. Más allá de esta duda teórica la evidencia empírica indica, como se
verá en el apartado cuarto de este trabajo, que los usuarios perciben una merma sensible en la
independencia del auditor cuando tiene lugar la prestación de servicios adicionales. 
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Pese a que la tendencia natural de la investigación realizada por académicos del mundo
de la contabilidad se ha centrado en investigar la independencia desde una perspectiva opera-
cional, también hay estudios realizados desde enfoques económico-racionalistas. Estos ponen
el énfasis en la idea de que los auditores actúan en una relación de agencia, como cualquier otro
individuo, intentando maximizar su utilidad (Wallace, 1980; Antle, 1984). Desde este punto de
vista, el auditor, tras la valoración de los factores que afectan positiva y negativamente a su uti-
lidad, se posiciona en una determinada situación con respecto a la independencia. A nivel hipo-
tético, se podría afirmar que el usuario podría conocer la posición del auditor en relación a la
independencia si supiese cuál es la función de utilidad de éste y cuál es su valoración concre-
ta de cada una de las variables que la integran en cada momento. Esta idea, que a nivel teórico
es admisible, a nivel práctico parece poco verosímil. Cada auditor, como individuo, puede tener
definida su función de utilidad; cada encargo de auditoría tiene sus propios condicionantes, lo
que puede dar lugar a distintas valoraciones de los parámetros de la función para cada encargo
concreto; el entorno puede cambiar en el tiempo afectando a la composición de la función y/o
a sus valores; por último, el propio individuo, a lo largo del tiempo, puede cambiar en su forma
de pensar, modificando su función de utilidad. Todos estos razonamientos nos llevan a la idea
de que los procesos de posicionamiento en relación con la independencia que se asocian con la
vertiente económico-racional del auditor como individuo son virtualmente inobservables por
parte del público. En la línea de la idea expresada, Moizer (1991) apunta que el usuario no
puede valorar directamente la calidad de la auditoría; no sabe hasta dónde el auditor ha valora-
do ingresos y costes del posicionamiento independiente, por tanto, la independencia real no se
puede observar.

Los condicionantes psicológicos son factores que entrarían a formar parte de las variables
independientes de la función de utilidad de los auditores, por lo que las consideraciones hechas
anteriormente son de aplicación también para estos factores, y por tanto, resultan también inob-
servables para los usuarios. 

Todo lo anterior nos sugiere la idea de que un estudio que pretenda obtener evidencia
acerca de cómo perciben los usuarios de la auditoría la independencia de los auditores, va a
tener poco o nulo éxito si pretende obtenerla en relación con la independencia real o de hecho.
Así, no es infrecuente encontrar expresiones como la de Shockley (1981, p.785), quien afirma
que la credibilidad de la auditoría depende, en última instancia, de la percepción y no del hecho
de la independencia. 

4. LA OBSERVABILIDAD DE LA INDEPENDENCIA APARENTE DEL AUDITOR:
TEORIA Y EVIDENCIA EMPÍRICA

En el apartado anterior se hablaba de señales que, emitidas por el contexto que rodea a
la auditoría, ayudan al usuario a formarse una opinión acerca del grado de independencia con
el que se realizan los encargos. En este apartado se expone, desde una perspectiva teórica,
cómo se forman dichas señales y si estos planteamientos coinciden con la evidencia empírica
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independencia? En principio, ello requeriría conocer todos los pasos que han ido dando el audi-
tor a lo largo del proceso, sin embargo, ello es evidentemente imposible. La única vía de apro-
ximación del usuario a la forma en que se desempeña la planificación son las percepciones
acerca de los estándares de formación y competencia técnica que los auditores, como grupo
organizado, exigen a los individuos que integran su colectivo profesional, y la percepción acerca
de la efectividad de la exigencia de adhesión a los códigos de conducta ético-profesionales y los
controles técnicos de calidad que llevan a cabo las organizaciones profesionales o los organismos
reguladores. Así pues, un usuario no evalúa la independencia real del auditor sino las señales que
emanan del contexto. Esto supone, en realidad, remitir los atributos perceptuales de la fase de pla-
nificación a un nivel organizacional, la profesión, y no individual, el auditor como persona. Al
igual que en la fase de planificación, es difícil hablar de observabilidad de la independencia del
auditor en el transcurso de las tareas propias de la fase ejecución u obtención de evidencia. ¿Qué
elementos de juicio tienen los usuarios para evaluar si la evidencia obtenida es la suficiente y
adecuada? La respuesta redunda en lo expresado para la fase de planificación. El lector de los
informes de auditoría no puede conocer el grado de diligencia e independencia aplicado en esta
fase. Ello sólo se puede inferir a partir de las señales que perciban de la forma en que el colecti-
vo profesional y los gobiernos establecen mecanismos para garantizar unos estándares de calidad
e independencia. La última fase la constituye la emisión de la opinión. Esta, canalizada a través
del informe de auditoría, es el único nexo de unión entre auditor y usuario, siendo el vehículo a
través del cual éste entra en contacto con el trabajo desempeñado por aquél. Si bien es cierto que
en esta fase sí podemos hablar de algo perceptible por el usuario, también es cierto que se trata
del resultado final de todo un proceso que, como hemos visto, resulta opaco para éste. Además,
determinadas técnicas de redacción de informes han sido puestas en ocasiones en tela de juicio
como mecanismos de incorporar en el informe aserciones que representan medias verdades, uti-
lizando una terminología deliberadamente confusa o párrafos de énfasis de forma contraria a las
normas para velar el significado real de alguna salvedad, o bien evitar el tratamiento de alguna
materia, tal como comentan, entre otros, Hatherly y Skuse (1991) y Almiñana et al. (1995). 

En definitiva, ante una manifiesta inobservabilidad de la independencia real del auditor,
el usuario se aproxima a la misma a través de su percepción sobre la forma en que el colectivo
profesional y las normas la regulan. Ello ha dado lugar a un profundo debate en la literatura
acerca de la independencia del auditor como estado de la mente. Así, han sido vertidas críticas
muy duras contra la profesión porque, según autores como Barlett (1991, p. 16), ésta utiliza el
recurso a la invocación de la independencia como estado de la mente precisamente porque es
una cualidad inobservable, lo que legitima el argumento de que no se deben establecer mecanis-
mos legales para regular la independencia, como por ejemplo incompatibilidades o prohibiciones,
porque, aún así, la independencia siempre es, en última instancia, una cuestión de posicionamien-
to personal. Ello se puede conectar con las opiniones expresadas por los autores que critican el
recurso al profesionalismo como un mecanismo de defensa de la profesión (véase Tinker, 1985;
Hines, 1988; Robson y Cooper, 1989 y Mills y Bettner, 1992). En definitiva, la profesión prefie-
re hablar de un concepto mental de la independencia para escapar de los ataques reglamentistas
de los gobiernos que ven las cosas de otro modo. 

Antonio Vico Martínez y María Consuelo Pucheta Martínez

178

Revista de Contabilidad - Vol. 7, n.º 14, p. 173-194



panorama descrito puede ser resumido como el de un mercado donde operan condiciones oligo-
polísticas, en el que la estrategia más evidente de la profesión para romper barreras de entrada es
la reducción significativa de honorarios para captar clientes y posteriormente la prestación de ser-
vicios adicionales.

4.1.1 El lowballing
A medida que la demanda de servicios de auditoría fue creciendo como consecuencia

de la consolidación del sistema capitalista y la preocupación de los reguladores por la informa-
ción financiera de calidad, también se incrementó el número de firmas de auditoría presentes
en el mercado y la bajada notable de los precios, dinámica propicia no sólo para las pequeñas
firmas sino también para las grandes como revela el trabajo de Simunic (1980). Esta situación
abría la incógnita sobre el impacto que podía tener en la independencia de los auditores la
entrada en el mercado a precios significativamente reducidos. A esta práctica se la conoce en
la literatura especializada como lowballing (De Angelo, 1981). Nuestro interés reside en resal-
tar el impacto de estas prácticas en la independencia percibida. ¿Qué puede pensar el público
al respecto de un profesional que se ofrece a un precio claramente por debajo que el resto de
sus compañeros? ¿Esta percepción puede dañar su imagen de independencia? Si ello es así, la
percepción, acertada o no, termina por dañar la credibilidad.

En este trabajo no se entra a debatir acerca de hasta qué punto la prestación de servicios
adicionales y el lowballing, son causa, o efecto, del grado de competencia que hay en el merca-
do de auditoría. Sin embargo, se puede considerar a la competencia, por sí misma, como factor
que incide en las percepciones del público en relación con la independencia de los auditores. En
los segmentos del mercado de auditoría en los que haya una concentración elevada de la oferta
de servicios, puede hablarse de estructuras oligopolísticas. La prestación de servicios de audito-
ría en el segmento de las grandes empresas, en el ámbito mundial, corresponde mayoritariamen-
te a las grandes firmas multinacionales. Por ejemplo, en España se evidenciaba en 1998 (García
Benau et al. 1998) un grado de concentración de las entonces Big Six del 95% utilizando como
subrogado la cifra de negocios del cliente. García-Ayuso y Sánchez (1999) también llegaron a la
conclusión de que eran las seis grandes firmas auditoras quienes acaparaban la mayor parte del
mercado español, ya que observaron que, de las 1100 empresas que comprendía su muestra (770
cotizadas y 330 no cotizadas) durante un periodo comprendido entre 1991-1995, el 88% fueron
auditadas por alguna de las seis grandes. Este elevado grado de concentración podría haberse
visto incrementado como consecuencia de la fusión de dos de las seis grandes firmas auditoras,
Price Waterhouse y Coopers and Lybrand y de la desaparición de Arthur Andersen como con-
secuencia de los escándalos de 2002. En cualquier caso, sobre la variable competencia y su
impacto en la independencia percibida el debate estará siempre servido: en primer lugar por-
que siempre caben dos argumentos: ¿es causa de empeoramiento de la percepción de indepen-
dencia una gran competitividad? o bien ¿se perciben poco independientes los auditores que ope-
ran en segmentos del mercado donde hay poca competencia? En definitiva, tanto la mucha como
la poca competencia es susceptible de generar la posibilidad de cuestionarse acerca de cómo
puede ver el público esta contingencia. En este sentido, los trabajos de Shockley (1981), Knapp
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obtenida en los trabajos de investigación más relevantes sobre la independencia percibida.
Dentro de esta línea de investigación se encuentran los estudios de Schultz y Gustavson (1978),
Shockley (1981), Knapp (1985), Bartlett (1993), Lowe y Pany (1995), Lowe et al. (1999),
Swanger y Chewning (2001) y Geiger et al. (2002) referidos a Estados Unidos, de Gul (1991)
referido a Nueva Zelanda y de Vico (1997) referido a España. Denominadores comunes de
estos trabajos son su objetivo y la metodología empleada. 

El objetivo de los estudios citados es validar determinadas hipótesis relativas a la per-
cepción de usuarios de la auditoría, tales como analistas financieros, empleados de banca espe-
cialistas en riesgos, y directores financieros, entre otros, respecto a algunas situaciones que, a
priori, se espera que puedan afectar a la independencia del auditor. Por ejemplo, se describe un
escenario en que la auditoría es llevada a cabo por una pequeña firma local que presta simul-
táneamente otros servicios a la entidad auditada. La evidencia es obtenida a través de cuestio-
narios o entrevistas personales en que se solicita a los usuarios que valoren cómo perciben,
dado el escenario citado, el riesgo de que el auditor no actúe independientemente porque cede
a presiones de la entidad auditada. 

4.1 Percepciones de la independencia de los auditores como miembros del
mercado de servicios de auditoría

Aunque la auditoría obligatoria de cuentas anuales entraría dentro de la categoría de los
bienes públicos (ver García Benau et al. 1998, p.36), éste se ofrece y demanda en un mercado pri-
vado. La gran mayoría de los estudios que relacionan la independencia del auditor con atributos
de los mercados de auditoría, tienen su referente en países anglosajones, y especialmente en los
Estados Unidos, donde tanto el grado de implantación social de la auditoría como el desarrollo
de la profesión permiten afrontar estudios al respecto con un importante grado de significativi-
dad. Por este motivo va a ser frecuente que dirijamos la mirada hacia trabajos realizados en el área
de influencia citada. Aunque las estructuras del mercado pueden variar sensiblemente entre paí-
ses y los hechos, por tanto, pueden evidenciar situaciones distintas, los desarrollos teóricos y la
metodología de investigación utilizada al respecto resulta válida y podría ser aplicada en otros
entornos. 

Se puede situar cronológicamente el arranque de los estudios que interrelacionan la
independencia del auditor con las estructuras de los mercados, en los Estados Unidos a fines
de la década de los setenta. En este país, donde la defensa de la libre competencia en los mer-
cados ha sido objeto de un importante seguimiento a lo largo de su historia, se advierte una pre-
ocupación especial por la configuración del mercado de servicios de auditoría parte de los
reguladores. Desde la administración pública (Metcalf Committee, 1978) se argumentaba que
las grandes firmas de auditoría, las conocidas por aquél entonces como Big Eight, operaban en
su segmento como una especie de cartel en el que no operaba la competencia en precios, moti-
vo por el cual los honorarios que cobraban eran superiores a los que garantizaría un mayor nivel
de competencia. Al mismo tiempo se venía apreciando la preocupación por los efectos que
podía tener sobre la percepción del público, en relación con la independencia de los auditores,
la prestación de servicios de consultoría conjuntamente con la ejecución de las auditorías. El
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bles de las entidades auditadas. Mientras que la SEC (1972) era de la opinión de que tal hecho
podía ser interpretado como un elemento negativo en la objetividad del auditor, el AICPA
(1972) mantenía la opinión contraria. A la luz de este debate surge el primer estudio de corte
positivista que se plantea la necesidad de contrastar empíricamente las percepciones de distin-
tos grupos de opinión, en relación con el impacto que determinados factores, como el traído a
colación en el debate comentado con anterioridad, podían tener en la independencia del audi-
tor. Lavin (1976, p.42) se plantea que, bajo el supuesto de que ambas instituciones basaban sus
reglas sobre las percepciones de terceras partes, y dado que sus posiciones al respecto eran con-
trarias, alguna de aquéllas debía haber malinterpretado estas percepciones. 

El objetivo primordial de este estudio era obtener evidencia acerca de las opiniones de
tres grupos (profesionales integrados en el AICPA, banqueros y analistas financieros), con rela-
ción a doce situaciones en las que se plantean escenarios en los que se reflejan distintas rela-
ciones entre auditor y auditado. Para cada una de ellas los entrevistados debían expresar si, a
su juicio, percibían si dada esa relación se debía esperar una actuación independiente o no por
parte del auditor. Conocidas estas opiniones se establece el grado de consenso dentro de cada
uno de los grupos entrevistados respecto a los temas planteados, y una vez verificado el senti-
do del consenso (independencia o no independencia), se llegará a la conclusión de cuál es la
postura reguladora adecuada para servir a los usuarios. Los resultados pusieron de manifiesto
que, dentro de cada uno de los tres grupos, podía apreciarse mayoritariamente consenso y que
el sentido del mismo parecía evidenciar que las percepciones de los usuarios y auditores estaban
más cerca de la postura del AICPA que de la SEC (Lavin, 1976, p.49). Este trabajo, pionero den-
tro de la línea que nos ocupa, constituyó la primera muestra de las aportaciones positivistas a un
mayor conocimiento de la independencia aparente y resaltó la idea de que las percepciones del
público debían servir como orientación a las instituciones reguladoras dentro de un esquema cla-
ramente inductivo, lo que va a ser, como veremos a lo largo de este epígrafe, la pauta de las inves-
tigaciones posteriores. 

Los estudios de Shockley (1981), Knapp (1985), Gul (1991), Bartlett (1993) y Lowe y
Pany (1995), plantean como hipótesis, que la prestación de servicios adicionales a la auditoría
afecta a la percepción del riesgo de no independencia del auditor. Los resultados obtenidos en
los cinco casos suponen la aceptación estadística de la hipótesis, lo que contradice los resulta-
dos de Lavin (1976) y refuerza la postura de la SEC (1972). Lowe et al. (1999) y Geiger et al.
(2002) estudian si una muestra de banqueros estadounidenses percibe que la independencia del
auditor se ve seriamente amenazada cuando el auditor externo también lleva a cabo las tareas
de auditoría interna. Los resultados revelaron que los usuarios percibieron, en este escenario,
riesgo de no independencia. No obstante, se obtuvo evidencia de que cuando los servicios de
auditoría interna son prestados por la misma firma que la externa, pero por otro equipo, no se
percibió riesgo de falta de independencia. En el contexto español, Vico (1997) analizó cómo
percibían distintos grupos el efecto que podría tener la prestación de servicios adicionales
sobre la independencia del auditor: Los resultados revelaron que los usuarios (asesores, direc-
tores financieros y otros) opinaban que un auditor que presta servicios adicionales desarrolla
su trabajo en un entorno donde su independencia está comprometida.
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(1985) y Gul (1991) evidenciaron empíricamente que cuanto más competitivo era el entorno en
el que se estaba desenvolviendo la prestación del servicio de la auditoría, mayor era el riesgo de
que los auditores resolvieran en favor de las preferencias de la entidad auditada. Por otra parte,
actuar mediante la regulación del grado de competencia en el mercado de servicios de auditoría
para afectar positivamente a la percepción de independencia, no parece una tarea fácil ni desde el
punto de vista jurídico ni desde la propia dinámica del mercado, ya que la evidencia indica una
estructura de mercado difícil de modificar mediante normas. 

La composición del mercado en función del tamaño de las firmas de auditoría también es
motivo frecuente de disquisiciones acerca del modo en que este factor puede afectar a la indepen-
dencia. Afirmaciones tales como “las grandes firmas de auditoría son más independientes que las
pequeñas” son tópico frecuente, sin embargo, no hay forma posible de asegurar y obtener eviden-
cia cierta de que las grandes son más independientes que las pequeñas y viceversa. Estudios como
los de Shultz y Gustvson (1978), Shockley (1981) y Gul (1991) obtienen evidencia de que las
grandes firmas de auditoría se perciben como más independientes que las pequeñas. 

4.1.2 La prestación de servicios adicionales
La prestación de servicios adicionales ha sido, y es, uno de los temas recurrentes sobre los

que se vierten argumentos teóricos acerca de su incidencia en la independencia. Desde los prime-
ros pronunciamientos sobre este aspecto (AICPA, 1972), hasta otros más recientes, las posicio-
nes extremas se encuentran, de un lado, en las organizaciones profesionales de auditores, y de
otro, normalmente en los académicos y organismos reguladores. La profesión habla de las venta-
jas que supone, tanto para el auditor como para el auditado, el “know-how” adquirido por aquél
cuando se prestan servicios adicionales. En el otro lado se plantean las desventajas asociadas a la
concentración de intereses reales en la entidad auditada y el posible empeoramiento del grado de
independencia percibida por parte de los usuarios. El debate se ha mantenido en el tiempo y otros
pronunciamientos como el informe Cadbury (APB, 1992) y Libro Verde (CCE, 1996), han inci-
dido también en la preocupación del efecto de los servicios adicionales en la independencia.

La naturaleza de la auditoría sitúa al auditor en una posición ventajosa para proveer a sus
clientes otros servicios. En teoría el auditor llega a obtener un conocimiento y a adquirir una
experiencia tal durante el transcurso de su trabajo que se convierte en un perfecto conocedor de
sus políticas organizativas financieras y contables, y en un más que aceptable conocedor del sec-
tor y área de negocio al que pertenece ésta. En definitiva, el conocimiento adquirido asociado al
desempeño de la auditoría a un cliente redunda en lo que en la literatura se conoce como “kno-
wledge spillover” o efecto rebasamiento, por el cual parte de las ventajas competitivas citadas a
favor del auditor se transferirían al cliente. 

Como decíamos, el primer debate al respecto de estas ventajas y del posible efecto per-
nicioso en la independencia, que aún hoy sigue dándose, tuvo lugar a mediados de la década
de los setenta en los Estados Unidos. La profesión americana, es decir, el American Institute of
Certified public accountants (AICPA) y el organismo supervisor de los mercados bursátiles, la
Securities and Exchange Comisión (SEC), mantuvieron un serio debate acerca del impacto que
en la independencia del auditor podía tener la llevanza y mantenimiento de los registros conta-
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reciclaje. A tal efecto, se solicita de los profesionales su participación en actividades tales como
cursos, seminarios y congresos, entre otros, que son llevados a cabo por las propias corporacio-
nes o externamente por otras instituciones previo el oportuno reconocimiento. 

4.2.2 Señales de diligencia
Los controles de calidad que llevan a cabo las organizaciones profesionales de auditores,

pueden ser también considerados como un rasgo o atributo mediante el cual se procuran las cor-
poraciones un sistema de vigilancia de la independencia del auditor, en este caso vía evaluación
de la competencia. Estos controles no tienen originariamente su justificación en la vigilancia del
cumplimiento de los códigos éticos, que suele estar reservada a comités de deontología, sino en
un sentido amplio, en la salvaguarda de unos niveles de calidad aceptables. No obstante, a raíz de
los controles de calidad pueden aflorar situaciones de las que se desprenda que podría haber habi-
do alguna actuación no independiente del auditor, lo que convierte a la existencia de estos con-
troles en un mecanismo indirecto de disuasión de este tipo de actitudes.

4.2.3 Señales de integridad
La ética, según Larriba (1995, p.10), es el discernimiento, personal e independiente,

acerca de la bondad o maldad de las acciones realizadas y sus efectos, es decir, la parte de la
filosofía que trata de la valoración de los actos humanos, siendo la deontología la ética aplica-
da a una profesión. Nos interesa resaltar la idea apuntada por Larriba (1995, p.11), según la
cual, la naturaleza de las reglas que informan la deontología y la ética es distinta: las exigen-
cias éticas son permanentes; las exigencias deontológicas deben ser adaptativas a la realidad
cambiante de los hechos, y por otro lado, mientras que las normas deontológicas requieren su
promulgación y acatamiento por el colectivo, las normas éticas no. Los códigos de conducta
ética de los profesionales son en realidad un compendio de la deontología de dicha profesión,
y tienen su justificación, según Martínez Churiaque y Espinosa (1993), en tres aspectos: la
necesidad de dirigir el esfuerzo de los individuos que integran el colectivo profesional hacia
unos valores compartidos, dada la posibilidad de que ante una situación dos personas se com-
porten de maneras diferentes en función de su educación y creencias personales, entre otros
aspectos; las lagunas e insuficiencias de la Ley en la regulación y comportamientos de los gru-
pos sociales y, por último, en la necesidad de satisfacer las demandas éticas del entorno en que
dichos grupos operan, que, a juicio de estos autores, pueden a menudo ir más allá del cumpli-
miento de las normas. 

En el contexto en el que se desarrolla este trabajo resulta especialmente interesante la
última de las tres justificaciones de los códigos deontológicos. La sociedad exige de los colec-
tivos profesionales a los que otorga alguna prerrogativa, y especialmente a aquellos cuya acti-
vidad tiene un mayor impacto social (Larriba, 1995, p. 38), unos niveles de conducta éticos
superiores a los que se desprenderían de la mera aplicación de la ley, lo que se instrumenta a
través de los códigos de conducta ético-profesional. Esta forma de justificar los códigos es tam-
bién una forma de exigir al colectivo profesional indicios o rasgos mediante los que se pueda
apreciar o percibir la independencia. En este sentido, el estudio de Vico (1997) también puso
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4.2 Percepciones de la independencia de los auditores como profesión
La profesión auditora establece mecanismos para la salvaguarda de unos niveles acepta-

bles de independencia de los auditores. Ello se hace fundamentalmente a través de tres medios:
el requisito de unos niveles formativos aceptables, el control de calidad y el establecimiento de
códigos de ética profesional. Estos mecanismos, separadamente y en conjunto, tienen, además, la
virtud de constituirse en señales de independencia de cara a la opinión pública. Aunque la exigen-
cia de estos requisitos pueda, dependiendo del país concreto, venir dada desde la administración
pública, lo cierto es que en países con tradición de autorregulación, son las propias corporacio-
nes las que los establecen. Incluso en otros países donde el grado de autorregulación es menor, la
profesión suele también mantener sus propias normas y, en ocasiones, asumir su puesta en prác-
tica y vigilancia de manera delegada por parte de los gobiernos. 

Si bien es cierto que individualmente cada auditor puede obrar como desee, de acuerdo
con su esquema personal de posicionamiento respecto a la independencia, la consideración del
mismo como miembro de un colectivo profesional organizado, como lo son las corporaciones
de auditores, puede suponer a juicio de Watts y Zimmerman (1986, p.316), lo que sería una
especie de traspaso de la reputación del grupo al individuo. Así pues, si la profesión envía seña-
les de que el grupo vela adecuadamente por la independencia, el auditor se beneficia de éstas
porque el público las percibe en él de modo indirecto. Estas señales se podrían clasificar en tres
grupos: señales de competencia, de diligencia y de integridad.

4.2.1 Señales de competencia
Una buena parte de la credibilidad de la labor desempeñada por la profesión reside en la

competencia técnica de sus miembros. Para la consecución del logro de unos niveles aceptables
de competencia, las corporaciones profesionales establecen tres tipos de actuaciones: la exigen-
cia de una formación teórica y práctica previa al inicio de la integración del profesional en el
colectivo, la exigencia de pruebas de acceso y el requisito, una vez ingresado en la corporación,
de una formación continuada adecuada. Los requisitos formativos previos al ingreso en las cor-
poraciones profesionales se centran en la exigencia de una adecuada formación en las materias
más íntimamente relacionadas con la elaboración y verificación de los estados financieros, como
la contabilidad financiera y analítica, el análisis contable, consolidación y auditoría de cuentas.
Además, como complemento necesario de esta formación, se requiere del auditor conocimientos
en materias tales como el derecho mercantil, economía informática y estadística. Por otra parte,
la experiencia práctica previa, probada mediante la acreditación de un determinado período de
tiempo trabajando en las tareas propias de la auditoría de cuentas, es un requisito importante a la
hora de valorar el nivel de formación del aspirante. Las pruebas de acceso determinan, en última
instancia, el acceso a la profesión. A través de ellas el aspirante se enfrenta a una serie de exáme-
nes de tipo teórico y práctico en las que demuestra la suficiencia de su nivel formativo de cara al
desempeño de la profesión. Los requisitos formativos no acaban, sin embargo, cuando el auditor
alcanza su ingreso en la corporación. La necesidad de actualización de los conocimientos en un
entorno cambiante, como lo es el de los negocios y los requerimientos legales en materia de infor-
mación financiera, aconsejan la exigencia para el mantenimiento en el colectivo de un constante
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cepciones de los usuarios, exponiendo la hipótesis de que los usuarios perciben que es más fácil
que los auditores resuelvan un conflicto de auditoría en favor de la dirección, cuando la mate-
ria origen del conflicto no está tratada con precisión en las normas técnicas que cuando lo está.
La evidencia obtenida a través de los cuestionarios otorgó a este factor una importancia esta-
dísticamente significativa, con lo que la hipótesis fue aceptada. Ello pone de manifiesto la
importancia que adquiere la emisión de normativa precisa y el hecho de que no existan vacíos
o lagunas legales, ya que de ser así, los auditores siempre tendrán un arma arrojadiza en la que
podrán apoyar un comportamiento no independiente.

4.4 Percepciones de la independencia del auditor en función de otros factores
En la literatura contable también podemos encontrar otros trabajos que han tratado de

contrastar empíricamente el efecto que otras variables podrían tener en la percepción de los
usuarios acerca de la independencia de los auditores. Concretamente nos referimos a la condi-
ción financiera del cliente, al tamaño de la entidad auditada, a la concentración de honorarios
en un solo cliente, a la rotación de los auditores, a la relación cliente-auditor y a la comunica-
ción al exterior por parte del auditor cuando recibe presiones de los directores. 

Aquellos estudios que han analizado la condición financiera del cliente han planteado
como hipótesis que cuanto mejor sea la situación financiera del auditado, los auditores pueden
tender a soslayar la importancia de determinados ítems de auditoría. Según Knapp (1985, p.
208), ello puede ser interpretado como que el auditor estimaría que, en estos casos, la probabi-
lidad de que se cuestione al auditor es tan pequeña que las pérdidas estimadas por una actua-
ción no independiente serían mínimas. Los resultados obtenidos por Schultz y Gustavson
(1978) y Knapp (1985) revelan que, en sus estudios, el factor condición financiera afectaba sig-
nificativamente la percepción del riesgo de no independencia del auditor, aceptándose en
ambos casos la hipótesis de partida.

Shultz y Gustavson (1978) se plantearon la posibilidad de que el tamaño de la entidad
auditada fuera un factor que afectara significativamente la percepción de los usuarios acerca de
la independencia del auditor, llegando a la conclusión de que cuanto mayor es el tamaño de la
firma auditada se percibe un mayor riesgo.

En el estudio de Gul (1991), tras el análisis de los datos recogidos en los cuestionarios, se
obtiene que el factor que afecta con mayor incidencia a la percepción por el usuario del riesgo de
una actuación no independiente del auditor es la composición proporcional de los honorarios de
éste. La hipótesis planteada es que la percepción de los usuarios sobre la probabilidad de que el
auditor resuelva determinados conflictos en favor del cliente es mayor cuando los ingresos obte-
nidos de un cliente son una parte importante de los ingresos totales del auditor que cuando no lo
son. Resultados similares alcanzan Bartlett (1993) y Vico (1997), quienes llegan a la conclusión
de que los usuarios perciben que el auditor es menos independiente cuando la proporción que
representa los ingresos obtenidos de un cliente con respecto al total de los ingresos del auditor es
elevada. 

En relación con la rotación de auditores Shultz y Gustavson (1978) se plantearon cómo
percibían los usuarios el efecto de la rotación/no rotación de auditores. Los resultados obtenidos
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de manifiesto que los propios auditores habían valorado favorablemente el impacto de la afi-
liación profesional obligatoria en una corporación de auditores como medida de salvaguarda
de la independencia. Los profesionales confían en las capacidades de las corporaciones. Los
usuarios fueron menos optimistas al respecto. En cualquier caso hay que decir que éstos sí valo-
raron muy positivamente el papel de los códigos de conducta ético profesional que mantienen
las organizaciones profesionales. En definitiva, a tenor de estas conclusiones, podemos decir
que tanto los usuarios como los auditores otorgaron una gran importancia al valor de los códi-
gos de conducta ético-profesional.

Las corporaciones profesionales disponen de sus normas de ética profesional y requie-
ren de sus miembros una adhesión inquebrantable al mismo, como son los casos del Instituto
de Auditores Censores Jurados de Cuentas de España (IACJCE, 1951, 1984 y 1991), en el
Reino Unido el ICAEW (1996, 2001, 2002) y en Estados Unidos el AICPA (1988, 1992, 1998,
2001, 2002). A nivel supranacional, el IFAC elaboró diversos pronunciamiento entre 1980 y
1990, que refundidos dieron lugar a su Código de Ética para la Profesión Contable (1992). A
finales de 2001, el IFAC (2001) publicó una revisión de su Código de Ética tratando nuevas
exigencias relativas a la independencia de los auditores. No pasaron más de tres meses cuando
a principios de enero de 2002, el IFAC llevó a cabo una nueva revisión de su Código de Ética,
tras el caso Enron. Tal y como se aprecia, la mayoría de corporaciones profesionales interna-
cionales han revisado sus normas de ética profesional tras los escándalos financieros de 2002,
endureciendo las mismas. En nuestra opinión, la cuestión de fondo es que los usuarios de la
información contable vuelvan a recuperar la confianza así como mejorar la imagen de una pro-
fesión en crisis. 

La exigencia de competencia técnica, diligencia e integridad es un medio real de salva-
guarda de la independencia pero, sobre todo, a los efectos de este trabajo, nos interesa resaltar su
capacidad para constituirse en una forma de emitir señales hacia la sociedad de que la profesión
vela por la independencia de sus miembros, lo que sin duda es importantísimo en orden a legiti-
mar su reconocimiento. El público, y especialmente aquel que se desenvuelve cerca del mundo
de los negocios, va a ver, a través de esas señales, elementos de juicio para conformar su propia
percepción acerca de cómo afecta la pertenencia al colectivo profesional. Desde este punto de
vista, la mera adscripción al colectivo debe ser valorada como un valor añadido del profesional. 

4.3. Percepciones de la independencia del auditor en función del entorno legal
La regulación de la auditoría desde instancias públicas a través de normas jurídicas

constituye un macro contexto en el que se enmarcan prácticamente todas las dimensiones de la
independencia del auditor. Las normas actúan estableciendo obstáculos a determinadas prácti-
cas y situaciones que, a priori, pueden considerarse como susceptibles de amenazar la indepen-
dencia del auditor. Esto se lleva a cabo normalmente a través de la catalogación de un cuadro
de incompatibilidades y prohibiciones. En la medida en que la norma jurídica es de dominio
público y se supone que se establece para obrar especialmente en interés de los usuarios, éstos
previsiblemente la conocerán y percibirán, a través de ella, un determinado grado de indepen-
dencia. Knapp (1985) considera el impacto de la precisión de las normas contables en las per-
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debates sobre la independencia del auditor en escenarios académicos y profesionales, y en el
medio plazo en los debates asociados a procesos de reforma de la normativa. 

A modo de resumen en el cuadro 1, se exponen sintéticamente los resultados de las
investigaciones comentadas.

5. CONCLUSIONES

Las percepciones del público en relación con la independencia de los auditores, espe-
cialmente las de quienes se desenvuelven en el mundo de los negocios creando y percibiendo
las opiniones en ese entorno, son vitales en orden a mantener la función social de la auditoría. 

Los organismos reguladores tienen el deber de conocer cómo se percibe la independen-
cia de los auditores en un contexto dado, porque ello debería pesar en los procesos de regula-
ción cuando se crean o modifican normas. Por su parte, la profesión auditora debe vigilar las
percepciones de independencia porque el estatus del que pudiera gozar reside en gran medida
en la confianza que la sociedad ha depositado en ella. De lo contrario sus expectativas queda-
rán defraudadas y la legitimación de la profesión correrá peligro. 

Siguiendo el hilo argumental de lo anterior, habría que plantearse de dónde obtiene el
público las señales o indicios que permiten conformar sus percepciones en relación con la inde-
pendencia de los auditores para formarse una opinión respecto a ella. 

Tal y como hemos justificado con anterioridad, el público tiene difícil o imposible acce-
so a las señales de independencia que se podrían deducir de la dimensión individual del audi-
tor y del desarrollo concreto de la auditoría. Desde este punto de vista, se puede afirmar que
los usuarios no perciben, porque no pueden hacerlo, la independencia real del auditor. 

Sin embargo, sí perciben como se articula el entorno de la auditoría de cuentas porque
éste emite señales al exterior, y el entorno se desprende fundamentalmente de las estructuras
organizadas que rodean la auditoría, que son la organización de la profesión, la configuración
del mercado y, a modo de macro contexto que rodea a ambos, el marco regulador. 

Así pues, para averiguar cómo percibe el público la independencia de los auditores hay
que cuestionarse en realidad cómo perciben su entorno. A tal fin, es preciso abundar en aque-
lla investigación que permita evaluar las percepciones de independencia porque sólo a través
de ello se obtiene evidencia acerca de la bondad de aquél, lo que debería ser un elemento
importante en el proceso de regulación pública y privada.

Somos de la opinión de que la investigación sobre la independencia real del auditor no
va a ofrecer en el futuro resultados substancialmente distintos a los ofrecidos hasta ahora y que
debe orientarse preferentemente a servir al objetivo de conocer las percepciones sobre la
misma, es decir, a profundizar en la dimensión aparente. 
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revelaron que el factor rotación tenía poca importancia para los entrevistados, ya que su impacto
resultó ser no significativo en su percepción del riesgo de no independencia. En la misma línea,
Shockley (1981) planteó la hipótesis de que los usuarios perciben que aquéllas firmas de audito-
ría que llevan a cabo la auditoría de un cliente concreto durante un período superior a cinco años
consecutivos tiene más riesgo de perder su independencia que las que lo hacen por periodos más
cortos. Tras el análisis estadístico de los datos obtenidos la hipótesis fue rechazada por no resul-
tar estadísticamente significativa a niveles aceptables. Resultados similares alcanzaron Lowe y
Pany (1995) y Vico (1997). El hecho de que el estudio de Vico (1997) revelara que tanto los audi-
tores como los usuarios no asociaran claramente el mantenimiento del encargo de auditoría
durante períodos dilatados con falta de independencia, validaba, desde el punto de vista de las
percepciones, la reciente eliminación de la rotación obligatoria en España.

Bartlett (1993) analiza la repercusión que las relaciones entre auditor y cliente podría
tener en la independencia del auditor. Concretamente estudia cómo es percibida por los usua-
rios la independencia del auditor cuando éste únicamente presta servicios de auditoría, cuando
la prestación de servicios de auditoría se hace bajo presión de tiempo y cuando la firma audi-
tora es socio, junto con el cliente auditado, de una Joint Venture. Los resultados revelan que los
usuarios perciben mayor independencia cuando el auditor presta exclusivamente servicios de
auditoría que cuando los presta bajo presión de tiempo. Del mismo modo, los usuarios también
valoraron negativamente el hecho de que una firma auditora fuera socio de una joint venture
con el cliente auditado, percibiendo riesgo de no independencia. Vico (1997) también analizó
la vinculación financiera auditor/auditado y las vinculaciones personales por desempeño de
cargos o empleos en las entidades auditadas, llegando a la conclusión de que tanto usuarios
como auditores coincidieron en que son las áreas de más riesgo de falta de independencia. Por
su parte, Lowe y Pany (1995) también estudiaron la relación auditor-cliente, evidenciando que
dicha relación no era percibida por los usuarios como factor de riesgo de no independencia,
excepto para aquellos casos en que existía una relación material entre auditor y cliente, es decir,
cuando la cantidad que percibe el auditor de servicios de consultoría de un solo cliente repre-
senta aproximadamente el 12% de los ingresos totales de la oficina en la que opera el auditor.
En este caso los usuarios percibieron que dicha relación afectaba negativamente a la indepen-
dencia del auditor. 

El trabajo de Vico (1997) también puso de manifiesto que una medida que dio lugar a dife-
rencias significativas entre auditores y usuarios fue la posibilidad de que el auditor pudiera comu-
nicar al exterior si en el transcurso de su trabajo había recibido algún tipo de presiones, como por
ejemplo en orden a su no renovación o cese. Los usuarios están bastante de acuerdo con que ello
favorecería un entorno menos agresivo para el auditor, básicamente porque la medida tendría
efectos disuasorios en un entorno altamente competitivo en el que, mediante el argumento de que
siempre hay otro auditor que puede hacer el trabajo, los auditores pueden ver peligrar el encargo
de mantenerse firmes en determinadas posturas no acordes con la voluntad de la dirección de las
entidades auditadas. 

A nuestro juicio, conclusiones como las anteriores, y otras que pudieran provenir de
estudios de corte semejante deben ser tenidas en cuenta de cara a futuros planteamientos y
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EL DESPLIEGUE DE LA ESTRATEGIA
A TRAVÉS DE LOS INDICADORES DE RENDIMIENTO,

EN EL SECTOR DE LA AUTOMOCIÓN 
(The Disaggregation of the Strategy through Performance Indicators

in the Automobile Industry)
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RESUMEN
La tendencia que observamos, para explicar la introducción de nuevos procedimientos de gestión -o tal
vez vinos nuevos en odres viejos- en la última década, viene dada precisamente por la implantación de
técnicas que compatibilizan y complementan la perspectiva que en este trabajo presentamos para los sis-
temas de información para la gestión: actúan como importantes herramientas a la hora de transferir
información a los individuos con capacidad de decisión, o dicha capacidad a los individuos con informa-
ción, y como instrumentos de control que miden la actuación y regulan el sistema de incentivos. Entre las
técnicas más recurrentes, que asumen dicho papel, se encuentran los sistemas de medición del rendimien-
to, constituyendo un valioso medio para la desagregación y comunicación de la estrategia empresarial y
de los objetivos que de ella se desprenden. Este papel de los sistemas de información para la gestión es
el que las autoras del trabajo pretenden contrastar mediante la metodología de análisis de casos.
Palabras clave: sistemas de medición del rendimiento, sector de automoción.

ABSTRACT
The trend we observe to explain the introduction of new management procedures -or perhaps new wines
in old bottles- in the last decade is precisely the result of the implementation of techniques which both
make compatible and complement the perspective we use in this paper for management information
systems: they act as important tools for the transfer of information to individuals with decision rights, or
of these rights to individuals with information, and as control instruments which measure performance
and regulate the incentives system. Amongst the most commonly used techniques which fulfil this role are
performance measurement systems, a valuable way in which to breakdown and communicate the firm's
strategy and objectives. The authors of this paper try to test this role played by performance measurement
systems by means of case analysis.
Key words: performance measurement systems, automobile industry.
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